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Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 26 y 134 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mex¡canos; 48, 54, 61 numeral ll ¡nclso d,62,71,
79,80,81 y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 85, 86 y 1'10 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,72 al 80 de la Ley
General de Desarrollo Soc¡al, 129, 134 y 139 fracción lde la Constituc¡ón Política
ciei Estacio Libre y Soberano de México; 2, 3, 15, 3i fracc¡ones Xxi, XX):V, >:).:Xl.{
y XLVI, 48 fracciones lll, Vll, Xll Bis, Xlll, XVl, y XVll, 49, 101, 1O3, 114 y 122 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; asícomo los articulos l fracciones
l, ll y lV, 7,19,22,36,37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios; el artículo l del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; artículos 285, 293, 294, 295, 327 , 327 -A v 327-D del Código
Financiero del Estado de Méx¡co y Municipios y las d¡sposiciones establecidas en
los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios
Mun¡cipales, se emite el siguiente:

PROGRAMA ANUAL OE EVAUACIÓN DE LOS PROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS DEL SISTEMA I.IUN¡CIPAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE L/A FAMILIA DE TOLUCA, ESTADO DE Má(]CO, PARA EL

EJERCTCtO F|SCAL2026

ESTRUCTURA DEL DOCUMENTO

l. Comlderaclon€scen€rales
1.1 Objetivos
1.2 Glosario de términos
1.3 Áreasadministrat¡vas¡nvolucradas

2. Tlpos d€ evaluaclSn
2.1 Requis¡tos minimos de elegibilidad para la
contratac¡ón de los evaluadores externos
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3. Proceso d6 Eva¡uación
3.1 Consideraciones especificas para la evaluación

.la nranrrmrc nrac¡ ¡n¡ ¡act¡rincvs P' v:rr vr ¡ rvJ

3.2 Del resultado de las evaluaciones
3.3 Del seguimiento a los aspectos susceptibles de

mejora
3.4 Seguimiento y d¡fusión de resultados
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I. CONSIDERACIONES GENERALES

1.1 Obletlvos

E! Programa A.nual de Evá!uación tiene como ob'!igato!'ledad:

a) Determinar las evaluaciones y los t¡pos de evaluación que se aplicarán a los
programas presupuestarios en el organismo Público Descentralizado
denominado Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia, durante
el ejercicio f iscal 2025¡

b) Establecer el cronograma de ejecución de las evaluaciones en cumpl¡miento
al presente Programa Anual de Evaluación, para el presente ejerc¡c¡o fiscal 2O26;

c) Articular los resultados de las evaluac¡ones realizadas en cumpl¡m¡ento al
presente programa, como elemento relevante del Presupuesto basado en
Resultados y del Sistema de Evaluación de la GestiÓn Municipal (SEGEMUN).

1,2 Glosarlo de tátmhps

Para efectos del presente Programa Anual de Evaluación, se entenderá por:

Arpoctos túcepttr les de nreJora (ASMI: Son los hallazgos, debilidades,
oportunidades y amenazas identificadas, derivadas de la realización de una

evaluación, las cuales pueden ser atendidas para contr¡buir a la mejora de los
programas presupuestarios, con base en las recomendaciones y sugerenc¡as
señaladas por el evaluador.

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de Desarrollo Social.

convenlo: Es el instrumento para la mejora del desempeño y resultados
gubernamentales que suscriben la UIPPE, el Órgano lnterno de Control y la
Dirección de Admin¡stración y Tesoreria con los sujetos evaluados, en donde se

establecen las obligaciones y responsabilidades para mejorar el desempeño y

los resultados gubernamentales.

Conven¡o de coordlnaclón: lnstrumento de orden público por med¡o del cual el

gobierno estatal y los municipales convienen en crear, trasferir, modificar o

extingu¡r, diversas obligaciones de las partes firmantes para alcanzar objetivos y

mctas plasmados cn los plancs dc dcsarro!!o.

Dependencla3 admlnbtratlvas: A las que se refiere el articulo 87 de la Ley

Orgán'ca Municipal del Estado de México.
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Dlagnóstlco: Descripción, evaluación y análisis de la situación actual y la
trayectoria histórica de la realidad económica, ambiental, política y social de
algún fenómeno o variable que se deseé estudiar.

D¡ctamen de reconducclón y actuallzaclón: Documento que contiene los
elementos de _iustificación detallada, sobre las modif¡caciones que deben de
sufrir las estrategias de desarrollo en términos de la Ley.

E3trategla de desarrollo: Conjunto de principios y directr¡ces para or¡entar el
proceso de planeación del desarrollo hacia los objetivos a los que se desea
llegar.

Estructura programátlca: Conjunto de categorías y elementos sistemát¡cos que
^^-ñi+^^ -^tr^i^^1, ^t ^--+^ ^i,1.\ti-^ ^^^ ,^-..r+r¡^-. ,,i^-, ¡-- t-- 1^^i^ñ^- ¡^r
|/sr , |,,Ls s, :,oJlv PUUILV
sector públ¡co con los programas; facil¡tar el diseño y el seguimiento de los
planes y programas, así como, con las funciones encomendadas al gobierno.

Evaluacl5n: Es el proceso que tiene como finalidad determinar la eficiencia,
eficacia, calidad, resultados e lmpacto con que han sido empleados los recursos
destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la identif icación de
las desr/iac¡ones !/ la adopc!ón de medldas cor'!'ectivas que ga!'anticen e!

cumplimiento adecuado de las metas.

Evaluaclón externa: Ejercicio de evaluación que se realiza a través de personas
fis¡cas y morales especial¡zadas y con experiencia probada en la mater¡a que se
pretende evaluar; éstas podrán ser inst¡tuciones académicas y de investigación
u organismos especializados de carácter nacional o internac¡onal, que cumplan
con los requis¡tos de objetividad, independencia, imparcial¡dad y transparencia.

Evaluaclón de conslstencla y resultados: Análisis del d¡seño, operación y
medición de los resultados de un programa presupuestario, de manera general,
identif icando áreas de mejora en cualquiera de Ios aspectos analizados.

Evaluaclón de dlseño programátlco: Análisis sistemático del diseño y
desempeño global de los programas, para mejorar su gest¡ón y medir el logro de
sus resultados con base en la Matriz de lndica-dores para Resultados.

Evaluaclón especlflca de dosampeño: Tipo de evaluación que identifica el
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en un programa
presupuestario, mediante el anális¡s de indicadores de resultados, de servicios y
de gestión de los programas sociales.

Evaluac¡ón estratéglca del descmpeño lnstltuclonal: Evaluaciones que se
aplican a un programa o conjunto de programas en torno a sus estrateglas,
politicas e instituciones.
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Evaluaclón de lmpacto: Evaluación que ident¡f¡ca el camb¡o generado en los
indicadores a nivel de resultados y que es atribu¡ble a la ejecución del programa
presupuestario.

Evaluaclón de procelos: T¡po de evaluación que analiza mediante trabajo de
campo, si el programe lleva a cabo sus procesos operat¡vos de manera eficaz y
eficiente, y si contribuye al mejoram¡ento de la gest¡ón.

Evaluaclón programátlca pr€tupue3tal: Conjunto de acciones de supervisión y
verificación, orientadás a valorar la congruencia existente entre el ejercicio de
los recursos f¡nancieros asignados a una determinada instancia, y el
cumplimiento de las metas y objetivos conten¡dos en sus respectivos programas
anuales de trabajo, a efecto de diseñar medidas prevent¡vas o correctivas que
perm¡tan la optimización de los recursos y la eficacia de las metas
comprometidas.

Llnea de acclón: Es la expres¡ón detallada del conjunto de act¡v¡dades concretas
generalmente de alcance anual, que permite avanzar hacia el cumplimiento de
los objet¡vos. El resultado final de una linea de acc¡ón deriva en formular o
establecer una meta.

Llneamlerrto¡: L¡neamientos Generales para la Evaluación de Programas
Presupuestarios Mun¡cipales, publicados en la gaceta del Gobierno del Estado
de México el 14 de noviembre de 2024.

Meta: Dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar en términos de
cantidad, t¡empo y espac¡o determinados, con los recursos necesarios.

Hctdologla d€t i.lErco Lóglco llfl'll!: Hcíi'arniciita para facil¡tar cl proceso dc
conceptualización, diseño, ejecución y evaluac¡ón de proyectos. Su énfasis está
centrado en la orientación por objetivos, la or¡entación hacia grupos
beneficiarios y el facilitar la participación de las partes interesadas' Puede
utilizarse en todas las etapas del proyecto; en la identificación y valoración de
actividades, en la preparación del diseño de los proyectos de manera
sistemática y lógica, en la valoración del diseño de los proyectos, en la
implementación de los proyectos aprobados y en la evaluac¡Ón del desempeño
de los proyectos.

Matrlz de lndlcadore3 para Re3ultadoi (tllR): Herramienta de planeación
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica, establece con claridad
los ob-ietivos de un oro-orama y su alineación con aouellos prooios de la

planeación estatal; ¡ncorpora los indicadores que miden los objetivos y

resultados esperados; ident¡fica los med¡os para obtener y verificar la

información de los indicadores; describe los b¡enes y servicios a la sociedad, asi
como las activ¡dades e insumos para produc¡rlos e incluye supuestos sobre los
riesgos y contingencia que pueden afectar el desempeño del programa.
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Obretlvo: Expresión cualitativa de un propósito que se pretende alcanzar en un

tiempo y espacio especificos, mediante la realización de determinadas acciones.

Objetlvo e3tratéElco: Elementos de planeación est!'atégica del presupuesto

basado en resultados, que permiten alinear los objetivos de los programas
presuDUestarios con los objetivos y estrateg¡as de la planeación municipal.

ÉAE: Es el Programa Anual de EValuación de las dependencias públicas.

Pr€¡upue3to Barado en ¡lesultado6 (PbR): lnstrumento que perm¡te mediante
el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestar¡as con
información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos
públicos, incorporando los pr¡ncipales hallazgos al proceso de programación,

del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer
compromisos a fin de optim2ar la calidad del gasto público.

Programa pretupuettarlo (Pp): Conjunto de acciones sistematizadas, dirigido a

resolver un problema vinculado a la población que atienden los sujetos
evaluados, identilicando los bienes y servicios mediante los cuales lográ su

objetivo, asi como a sus beneficiarios.

Proy€cto: Conjunto de actlvidades afines y complementa!'ias gue se derivan de
un programa y que t¡ene como característ¡cas un responsable, un período de

ejecución, costos est¡mados y resultados esperados.

Slstema de Evaluaclón del Dotempeño (SED!: Conjunto de elementos
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de

los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplim¡ento de

metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gest¡ón que

perm¡tan conocer el impacto social de los programas y de los proyectos.

Suretog evaluados: son las dependencias generales y las dependencias
auxiliares que ejecuten programas presupuestar¡os.

R€cornendaclone3: Conjunto de sugerencias emitidas por el evaluador,
derivadas de los hallazgos, oportunidades, debilidades y amenazas identificadas

en !a evalueción exte!.na que t¡enen e! p!'opós¡to de contrlbu¡!' a !a mejora del
programa.

Rondlclón de cuentar: Ejercicio que deben realizar los gobiernos a fin de

informar acerca de la toma de decisiones y el manejo de recursos a su alcance,

ftermite mostrar hasta r'!rlé prrnto las mecliclas qrle aPlica 1r las ¡l4cigione5 qtte

toma son congruentes con objetivos claramente definidos y acordados.

férrr{noc do Referlencta (TdRl: Es la compilac¡ón de las fortalezas y
oportunidades, debilidades y amenazas, asícomo las recomendaciones de cada
uno de ¡os temas de la evaluación que hayan sido analizados. A efectos de

determinar los TdR, los entes públicos podrán cons¡derar los elaborados por
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Consejo Nacional para la Evaluac¡ón de Polít¡ca de Desarrollo Social (CONEVAL),

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Func¡ón Pública.

Titncrt¡faña¡.!. 
^ar¡a\ñé< 

\/ rñéalir{á< /tr ré fñrñ^ al ña\l-riarñ^ ñár^ ñr ra <r rs

decisiones y procesos estén ablertos a un nivel de escrutinio mediante el cual
puedan ser objeto de rev¡sión por otros sectores del gobierno o por la sociedad
civil y, en algunos casos, por mandato de Ley, de instituciones externas.

Unldad de lnformactón, Planeaclón, Programaclón y Evaluaclón (UlPPEl:
Unidad administrativa que desarrolla funciones de generación de lnformacón,
planeación, programación y evaluación de las dependencias públicas.

7.3 Areas adm¡nlstratlvas lnvlotucrad as

De acuerdo a los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas
Presupuestarios Municipales es responsabilidad de la Unidad de lnformación,
Planeación, Programac¡ón y Evaluación (UIPPE) en coordinación con la
Dirección de Administración y Tesoreria y el Órgano lnterno de Control, cumplir
y hacer cumpl¡r las disposiciones en materia de evaluación del gasto públ¡co,
estableclendo las medidas para su correcta aplicación, asi corr¡o determinar
normas y procedimientos administrativos tend¡entes a llevar a cabo un mejor
control del gasto público municipal, y para efectos de este PAE les
corresponderá lo siguiente:

UIPPE: Unidad o área responsable de coordinar las evaluaciones que se realicen,
asi como toda la ¡nstrumentación del PAE.

órgano Intemo de Control: Será la encargada de fiscalizar por si, o a través de
terceros el ejerc¡c¡o de los recursos autorLados para el Sistema Munic¡pal para
el Desarrollo lntegral de la Familia de Toluca, cumpliendo con las medidas de
austeridad y rac¡onalldad acorde al avance programático.

Dlrecclón de Admlnktraclón y Tegorerh: Es la unidad encargada de adm¡n¡strar
los recursos humanos y financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo
lntegral de la Fam¡l¡a de Toluca vigilando el uso racional de los recursos con
enfoque a resultados.

Sqreto Evaluado: Es la unidad administrativa que ejecuta el programa
presupuestario a evaluar.
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2. TIPOS DE EVALUACION

Para garantizar la evaluac¡ón orientada a resultados y retroalimentar el SED, las

eveluaciones se realiza!'án atendiendo !o establecido en los Lineamientos
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestar¡os Municipales
(LGEPPM), publ¡cados en el periódico oficial Gacetá del Gobierno de fecha 21 de
octubre de 2025.

En consideración con lo que se establece en los LGEPPM, los tipos de
evaluaciones son los s¡guientes:

1. Evaluaclón de Programe3 presupr¡estarlo¡ se dividen en:

a) Eyarrracróa det Dtslta Fragir¿mét co: Anóliza s¡stemáticamcnte el diseño
y desempeño global de los programas, para mejorar su gestiÓn y med¡r el
logro de sus resultados con base en la Matriz de lndicadores para

Resultados.
b) Evaluaclón de Procelp/s: Analiza mediante trabajo de campo, si el

programa lleva a cabo sus procesos operat¡vos de manera eficaz y
eficiente, y si contribuye al mejoramiento de la gestión.

d Evaluactón de Consrstencra y Resurtados: Establece el diseño, operaciÓn
y medición de los resultados de un Programa presupuestario de manera
general, identificando áreas de mejora en cualquiera de los aspectos
analizados.

d) Evaluaclón de tmpacto: ldentifica el cambio en los indicadores a nivel de
resultados, atribuible a la ejecución del Programa presupuestario.

d Evaluactón Especlflca de Da'Álmpeño: ldentifica el avance en el

cumpnm¡ento de los objetivos y metas establecidas en un Programa
presupuestario, mediante el análisis de indicadores de resultados, de
servicios y de gestión de los programas sociales.

f) Evaluactón Especlflca: Aquellas evaluaciones no comprendidas en los
presentes lineamientos, y que se realizarán med¡ante trabajo de
administración y/o de campo.

2. Evaluactones Estre¡áglcas det fusempelb httttuclonal: Las

evaluaciones que se aplican a un programa o conjunto de programas en
torno a las estrategias, políticas e ¡nstituciones'

Para las evaluaciones a realizar en el presente ejercicio fiscal, se tomarán como
base los tér,-,inos,je referencia y las íichas de,Jeseii-rpeño qije para ios,Jistiiitos
t¡pos de evaluaciones establec¡ó el CONEVAL.

Se establece elperiodo para la ejecución de la evaluación indicando el programa
y el tipo de evaluación que se llevará a cabo, para el caso de la evaluac¡ón se

enunc ia lo siguiente:

J€
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Departamento de
Servicios
Nutricionales

Evaluación
Especifica cie
Desempeño

31

mayo
2026

de
cie

Las evaluac¡ones se real¡zarán por instanclas externas, en los términos que
establece el capitulo Xl y Xlll de los Lineamientos Generales para la Evaluación
de los Programas Presupuestarios Mun¡c¡páles.

2,1 Roqulsltos m¡nlmo6 de eleglblllclad para ta contrataclón de los evatu¿rdoÍtas
extofrros

Cuando sea necesaria la contratación de evaluadores externos, estos deberán
cumpl¡r además de lo establecido en la Ley de Contratación PÚblica del Estado
á^ l\rÁv¡^^ r, r.l, 'ñ¡^;^;^. ^^ñ l^. ró^.,i.ii^. m;ñiñ^. ci¡'r',i^ñ+á..vg i-igÁ¡Lv y ¡-iiji ¡¡L¡p¡\ri, L\i¡ ¡ iiii i =\a.jir¡L\JJ J.yu,v. r(rJ.

'l) Acreditar su constitución legal en los términos de la legislación aplicable;

2) Acreditar experiencia en eltipo de evaluación correspondiente a la prestación
de su servicio, de programas gubernamentales en México y/o en el extranjero;

3) Presentar una propuesta de trabajo ejecut¡va, que contenga, entre otros, los
ci^' '¡óñtac 5<ñé.t^c.uJlJev!vJ,

a) El objeto de la evaluación;

b) La metodologia de evaluación especÍf¡ca a implementar, la estructura
temática del informe a elaborar con base en los l¡neamientos específicos
establec¡dos para cada tipo de evaluación;

020506030101
Desayunos
escolares

020s0603
Aiimentación
y nutrición
oara la
población
infant¡l y
acioiescente

020506030i02
Desayuno escolar
comunitario

Dirección
Programas
Adulto Mayor

de
al

020608030102
Asistenc¡a para el
bienestar para las
personas adultas
mayores

31 de
mayo de
2026

Departamento de
Casas de Dia y
Club de Adulto
Mayor

Evaluación
Específica de
Desempeño

02060803
Apoyo integral
a las personas
adultas
mayores

020608030101
Vida ¡ntegral y
saludable a las
personas adultas
mayores

Programas Proyecto SuJeto evaluado Tlpo de
evaluaclón

Entrega
de los
TdR

iaoE
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS A EVALUAR
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c) El resumen curricular del personal que realizará la evaluación del Pp de que se
trate, deberá incluir;

I I ¡ ñráñifa<fá.iÁñ rr.rr p<.ritñ .lÉ rr ré <a tiFne COnOCimiento de las

caracteristicas y operación del programa sujeto a evaluación, o bien de
programas similares;

tt. La acreditación de expeflencia en el tipo cie evaluación correspondiente a la
evaluación de su servicio;

d) La enunciac¡ón de la plantilla de personal que participará en la evaluación del
Pp, la cual deberá guardar congruenc¡a con la magnitud y características
particulares del mismo y del tipo de evaluación correspondiente a su servicio.

1
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3. PROCESO DE EVALUACION

De acuerdo con los artículos 20, 35 y 36 de la Ley de Planeación del Estado de
MÁvirñ r¡ <¡ r< Municinins. a la Administración Púb!ica Municipa! le corresponde;
elaborar y aprobar el Programa Anual de Evaluación en el cual se definan los
prográmas. t¡pos de evaluación y su seguimiento; enal¡zar los ¡nformes de
resultados f'¡nales e integrar los resultados de la evaluación especifica de
desempeño a la evaluación de polit¡cas públicas.

La UIPPE fungirá como instancia coord¡nadora de las evaluaciones previstas en

el PAE 2026 y en coordinación con la Dirección de Administración y Tesoreria,
el Órgano lnterno de Control, la Dirección General del Sistema Municipal DIF y el

Sujeto Evaluado, como dependencias ¡nvolucradas para cumplir y hacer cumplir
ias ciisposiciones en materia de evaluacién del gasto público, estáblécerá lás

medidas para su correcta aplicación, así como normas y procedimientos
administrativos tend¡entes a llevar a cabo un mejor control del gasto público.

La supervisión y seguimiento de la evaluación, se deberá realizar por conducto
de la UIPPE, bajo las siguientes consideraciones:

a) Que se !!e..,e a cabo e! p!'oceso de e'¡aluaclón, conforrne 3 !a no!'mati'/idad y

disposiciones aplicables.

b) Deberá revisar los resultados y aprobar los productos que deriven de las

evaluaciones de los sujetos evaluados a cargo de los programas presupuestar¡os
evaluados.

c) Verificar el cumplimiento de los TdR, mediante los plazos establecidos en el

cronograma de ejecuc¡on del PAE 2026.

d) De conformidad con los hallazgos y/o recomendaciones que deriven de las

evaluaciones, y de manera conjunta con los sujetos evaluados, se proceda al

análisis y cumplimiento de los ASM.

e) Coordinar, en conjunto con la Direcc¡ón de Administración y Tesoreria, el

Órgano lnterno de Control ¡r los Su.ietos Evaluados' la ejecución del convenio
para la mejora del desempeño, con la intención de que los sujetos evaluados
atiendan el cumplimiento de los ASM.

f) Ordenar difundir en la página de internet, la información que contenga los

resultados de la evaluación, de conformidad con el apartado Vigésima cuarta de
los I GFPPM.

W
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3.t ConsHeracloms especlfkag para Ia evaluac¡ón de progremat
pr€iupr¡€star{o3

p^r^ éfA.fñc .lél rirasañf a D Atr )nre l¡ arr¡h ¡¡r ián de ln< nrnnr¡m¡<
presupuestarios deberá realizarse conforme a los estándares normativos,
med¡ante trabajo de campo y de administración, del cual se Integrará el ¡nforme
correspond¡ente que contendrá un análisis conforme a los siguientes criterios:

> En materla de Evaluaclón Erpec¡flca de DeseÍpeño: ldentifica el avance
en el cumplimiento de los objetivos y metas establec¡das en un Programa
presupuestario, mediante el análisis de indicadores de resultados, de
servicios y de gestión de los programas sociales.

a) Se valora de manera sintética el avance en el cumplimiento de los resultados
de los indicadores del Pp;

b) ldentif¡ca el avance en el cumpl¡miento de los objetivos y metas del Pp;

c) Detalla los cambios en los recursos ejercidos por el programa en el ejercic¡o
fiscal evaluado y anterior;

-¡\ A^rli-l l1 ¡^{i^i-i,{ñ., -,'-ñ}¡+¡^--iÁn n^ lr Da}'lr¡iÁn D^}áñ-;-l /11-.ia+ir¡a r¡i¡r A¡ ¡\JriA(¡ I Luur¡lrr,lverv vvrurrvv J

Atendida, así como la localización geográfica de la Población Atendida; y

e) Establece la atencón del problema o necesidad del Pp y la entrega de b¡enes
y servicios;

Las evaluaciones en curso establecidas en el PAE 2026y en los PAE de ejercicios
fiscales anteriores, deberán continuar hasta su conclusión, por lo que las áreas
o direcciones responsables de dichas evaluaciones deberán dar cumplimiento a
las disposiciones aplicables en la mater¡a. Así m¡smo, las unidades evaluadas
deberán informar, por conducto de la UIPPE, la Dirección de Adm¡nistración y
Tesoreria y el Órgano lnterno de Control, del cronograma de trabajo y las

acciones a realizar para subsanar los ASM.

3.2 Del resultado de las evaluaclon€s.

Los sujetos evaluados están obligados a atender los ASM de las evaluaciones
practicadas, mediante la celebración del "Convenio para la mejora del
Desempeño y Resultados Gubernamentales".

En caso de no presentar el informe de la evaluac¡ón, durante 2 per¡odos, se
cons¡derarán dichas evaluaciones como no realizadas y se aplicarán las
sanciones a que se refiere en los LGEPPM.
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Los resultados de las evaluaciones deberán ser tomados en consideración por
el área evaluada y demás dependencias que correspondan, en el ámbito de sus

respectivas competencias y conforme con las disposiciones aplicables'

3.3 Dc+ tagulrnlerto ü lo'3 acPcctotsr¡!úePtlbleg atsllerori-

Los ASM son los hallazgos identif¡cados en la aplicación de la planeación

estratég¡ca instituc¡onal, en los componentes de las debilidades, oportunidades
y amenazás identificadas en la evaluación, las cuales pueden ser atendidas para

la mejora de los programas, con base en las recomendaciones y sugerencias
señaladas en la evaluación realizada.

El sujeto evaluado, deberá atender los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM)

de la evaluación pract¡cada mediante la celebración del "Convenio para la
Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales", de conformidad con lo
establec¡do en la disposición v¡gés¡ma tercera de los LGEPPM, este convenio se

firmará conjuntamente con la UIPPE, en coordinación con la Dirección de
Adm¡nistraclón y Tesorería y el Órgano lnterno de Control.

Con base en los resultados que 5e obteñgán á p¿lrtir de los informes y
evaluaciones practicadas a los programas presupuestarios de la administración
pública municipal, se establecen los s¡guientes puntos de acción para la mejora
de los mismos:

r' La UIPPE deberá establecer el proceso para el seguimiento de las

recomendaciones de evaluaciones practicadas, mientras que el Órgano
lnterno de Control realizará la verificac ión del proceso.

/ Los sujetos evaluados deberán solventar deficiencias y atender áreas de

oportunidad detectadas en el marco del SED.
/ Las áreas y unidades involucradas en el proceso, deberán de atender en

tiempo y forma los requerimientos, conforme a las fechas de entrega de
los documentos de segu¡m¡ento de los ASM.

/ La Direcc ión de Administración y Tesoreria deberá oroporcionar toda la
información financiera y contable que le sea requerida durante el

desarrollo de estos trabajos.
/ La UIPPE deberá de establecer los mecanismos de difusión de los

resultados obtenidos de las evaluaciones, de conformidad con lo

establecido en los LGEPPM.
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3.4 S€gulmlento y dlfuilón de resultados.

Para brindar un puntual seguimiento y difusión de los resultados de las
ar¡¡lr r¡rinna< nráatiaÁa'l^c ¡ ln< nrnor¡rná< nra<r rnr ra<teriar< se rleherá deu tYe i-¡ v Jr -r r;-r

atender lo dispuesto en la normatividad en la materla. De conformidad con los
LGEPPM, la difusión de los resultados de las evaluaciones a los programas
presupuestarios, a las que se refiere la di§posición viQésima cuarta y vigésiina
qu¡nta, éstos deberán darse a conocer a más tardar 3O días hábiles después de
la conclusión de las evaluaciones, en la página web del Sistema Municipal para el

Desarrollo lntegral de la Fam¡lia de Toluca.

3.5 CíonogiÍama dG ejecuclóñ dG la3 €valuac¡orÉ3

Las activ¡dades a desarrollar a través de la evaluación, se sujetarán al modelo de
evaluación documentado por el CONEVAL.

En tal virtud, se programaron las siguientes acciones específicas, a través de la
descripción s¡gu¡ente:

01
ir ¡lia

¿u ¿o

01
julio
2026

30

2026

J()

020s0603
Alimañt:.iÁñ
y nutrición
para la
población
¡nfantil y
.^^lé<.añtó

020506030102
Desayuno
escolar

i

Evaluación

de
Desempeño

Departamento
.la eé^,¡.i^<

Nutricionales

020506030101

escolares

Dirección de
Programas al
Adulto l.layor

020608030102
Asistencia para
el b¡enestar
para las
personas
adultas

Departamento
de Casas de

Adulto lVayor

020608030101
Vida ¡ntegral y
cil¡,.lihlo : la§

personas
adultas
mayores

0206080 3
Apoyo
integral a las
personas
adultas
mayores

JU
septiembre
2026

Proqramas Proyecto Sujeto
evaluado

T¡po de
evaluación

Fecha
de

¡n¡c¡o

Fecha de
term¡no

Evaluación
Específica

de
Desempeño
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4. SANC¡ONES

Los actos u omisiones que ¡mpliquen el incumpllmiento a lo establecido en este
pr.t.rraryrá Añr rál .lé Fvalr r¡.¡án V Fñ l^< ¡ inaam¡entos Géné!'ales Da!'a !a: |.Yv¡s'r:u

Evaluación de los Pp Municipales, serán sancionados de conformidad con lo
previsto en el Titulo Sexto, de las Sanciones, de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, asi como lo establecido en Ley de Responsabilidades
Adm¡nistrativas del Estado de México y Municipios y las demás disposiciones
aplicables vigentes

5. CONS¡DERACIONES FINALES

La UIPPE resolverá los casos no prev¡stos en este Programa, en el ámbito de su

competencia.

ElPAE.2026, entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la página web
del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia de Toluca en

atención a lo establecido por el artículo 79 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

El S¡stema Municipal para el Desarro¡lo lntegral de la Familia de Toluca, a través
de las áreas correspondientes podrá realizar ajustes al PAE 2026, apegándose
al marco legal aplicable.

Toluca de Lerdo, Estado de México a los 27 dias del mes de abr¡l de 2026.
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